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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
—=---------♦ids Zi^fos obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana- 

•"ws ft los veinte días de su promulgacian, si en ellas no se dis- 
^>Wtere otra cosa.

Se entiende hecha la promuígaeión el dia mi que termine la 
^’'*̂ción  de la ley en la Gaceta oficial,

*í^6nto de 25 de Septiembre de 185)2:
Resultando que la Dirección general 

^® Contribuciones ea de dictamen que 
sedecl recen car- cter general que, tan- 
to loe Registrad orea liqu ¡dadores, como 
^^9 Abogados del Estado liquidadores, 
f>enen el mismo dereohoádicha parti'ñ 
Í*acjóü en las multas, proponiendo igual 
^u.^oluoión el Negociado de Secretaría 
^vl Ministerio, siendo ;o8 fundamentos 

9 arabas propuestas la identidad de 
’luoionea que desempeñan los Re- 

^8tradores y Abogados del Estado, 
®iu que ni la ley ni ^j reglamento dol 
’yipuesto hayan e.stablecido diferen- 
®'^9; que siendo el propósito del legis- 
^dor, al conceder dicha participación, 
9tiraular el celo de loa funcionarios

5Ue prestan aquel servicio, no existe 
*■»200 para establecer distinciones, ni 
^**0 aleganjo que los Registradores 
Poroibeu honarios y los Abogados del ' 
^^stado disfrutan sueldo fijo, porque ' 

Uotorio que aquellos rfiaultaa mejor 
'ibuldo»,y que Doseriauna novedad

d,?*'*^?'**y ^ ^°“ Abogados de! Estado ■ 
^.rec o à pereibir multas, puesto que

ú« funcionarioe do la Adrainiatra- '

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

Es CdUDOfiA PetettS.

Un mes......................................3
Trimestre..,,. .8 25
Seis meses.................................... 16 60
Un ÛÛ0.................................... 33

EetíRA DE OÓfiDOBA Pew^

U;i mes4
Trimestre................................ 11 25
Seis meses..' 22 50
UnaBo.....................................15

Número suelto, 38 céntimos de peseta, 
Se publica todos los dios, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden ¡tublicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados per iódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre da 1864.)

Presidencia del Conseco da Ministros

{Qaeeta fiel 9.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Rettl 
Eaiuilia continúan en esta Corto 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de Raeienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta elevada 

POf la Delegación da Hacienda de To 
lado, reficiente à si los abogados del 
Estado que liquidan el impuesto de De- 
rfichos reales en las capitales de pro- 

: ^'uoia tienen derecho á percibir la ter 
Cara parte de las multas que impongau, 
Cüya participación ae concede á los li 
qoidadorea de dicho impuesto por loa 
artículos 7.“ de la ley y 158 del regla'

®ión que también di frutan sueldo fijo, ' pifiado, tampoco cabo sostener que se

como los Inspectores y los Periciales 
j da Aduanas, obtienen una participa 
l oión reconocida por disposiciones vi

gentes en los ramos en que presten sus 
servicios;

Considerando que, oon efecto, los 
hechos y fundamentos legates en que 

’ se apoyan las opiniones citadas eon 
ciertos, agí corno también es evidente 

j que pueda dednoirse del texto literal 
: del art. 108 del reglamento del ira 
(puesto de Derechos reales y del artiou- 

io 7S dels ley de 25 de Septiembre 
j último que, conoediéndose por estas 
{ disposiciones partioipaciún en las muí- 
' tas á los liquidadores, cualquiera que 
* sean los funcionarios que de aera pallen 
‘ el servicio de la liquílaolóo, deben te- 
: ner aquel derecho:
i Considerando que esto, no obstante, 
; si se estudia la cuestión en el terreno 
' de los principios, y se atiende á lo que 

en el orden económieo deben ser los
! funcionarios públicos, Ia eonsecuencia 
i sería contraria al reconocimiento en 

favor de éstos individualmente da toda 
clase de partioipaoióu en las responsa- 

' bilidades de cualquier índole que se 
impongan ai contribuyente, pues no 

; resulta apropiada esa di¿tribucióu de 
' las multas à la gesíión que debe reali

zar todo empleado público, que si ha 
■ de ejercer y desempeñar su cargo me-

(liante la reLribuoión da un sueido fijo, 
su celo y su laboriosidad han de estar 
BU fiole a tomenta comptobaJos coa el 
haber y demás derechos que las leyes 
lo con cedeu como á tal funcionario.

Considerando que, si adamas se tie
ne en cuenta que esas resposabilidades 
exigibles aloontribuyeute por su moro
sidad en cumplir los preceptos legales 
ó por su retraso en satisfaosr los im
puestos oou que debe contribuir al sos 
teuimieuto de las cargas públicas, son 
oonsbousucia de haberse descubierto, 
bien 1» infracción del precepto, bien la 
demora eu el pago, al praoticareo el 
examen neoesario para el despacho de 
los Bsuntos, es decir, como resulte do 
una función propia y neceHaria del era 

excita el celo de ¿ate, porque se le otor
gue una recompensa para la cual no ha 
realizado acto alguno extraordinario, 
ni ha hecho otra cosa que cumplir cual 
era su deber y con estricta conciencia 
aquellas funciones peculiares de su 
•argo.

Considerando que cuando loa contri
buyentes pres.^ntun los documentos, y 
cuando practicada la liquidación del 
impuesto, lejan de satisfacer! o en tiem
po, ningún actó de iniciativa especial 
ó de gestión extraordinaria realiza el 
empleado, que aplica las rcspouaabili 
dados de antemano fijadas por tas dis
posiciones administrativas, y de aquí 
es lógica cousaeuencia que no exista 
fundamento legal ni moral, para con*  
Ofiderle una retribución extraordinarie, 
cuando aun sin ella, y ouraplisndo su 
deber, no podía dejar de descubrír la 
f tlta cometida y proponer á sus supe
riores la imposición de laresponsabili 
dad aplioable:

Considerando que de los principios 
expuestos, es deducción lógica si los 
Poderse públicos en tienden que un fun- 
ciouario que desempeña un cargo que 
requiere especiales condiciones no eatá 
bastante retribuido con su sualJo, pro 
curen aientarte en su carrera, bueonndo 
en una buena organización de servi
cios que tengan mayor haber, pero no 
utilizar un medio, cual ea el de conoe- 
der iudividualmente parti ¡pación en 
las multas, que puede originar abasos 
y le coloca en situncióu poco ventajosa 
con el contribuyente.'

Conaidejando que el mismo Cuerpo 
de Abogados del Estado puede pre - 
sentar en la práctica un ejemplo delà 
aplicación de la doctrina expuesta to 
da vez que por Real decreto de 16 da 
Marzo de 1386 se onoomeudó á los mis
mos la tiquidft%ión del impuoto de 
Derechos reales en las oapitales de pro
vincia; y como quiera que e^ta uoavo 
servicio originase mayor trabajo á loa 
funcionarios que habíandedesompeñar 
le, se buscó la retribución no por me
dio de Uii aumento en el híber de de- 
terminados individuos, sino dando

una nueva organización al Ouerpo en 
general, que viniera á redundar en be- 

1 nefioiodetodo sin gravamen alguno pa
ra e! Tesoro, y así se dispone en el 
art, 4.“ de dicho Real decreto, que loe 
mayores gastos que originase el servi-

| close imputasen al crédito autorizad o en 
: el presupuesto del Ministerio de Ha- 
* alenda, y se cubriesen oon el importe 
' del premio de 1'50 por 100 y demás 
f derechos de tarifa, que ingresarían di- 
• rectamente en el Tesoro como un recur- 
1 so del Estado;habiendo correspondido 

dicho Cuerpo á los beneficios que ob
tuvo mediante dicha organización, au
mentando la recaudación y normali
zando el servicio del impuesto:

Considerando que si entonoes nada 
se habló de partioipaoión de multas, á 
pesar de que la ley de 31 de Dioie'm-
bre de 1881 la establecía para el Cuer
po de liquidadores, obedeció á que no 
habiendo llegado à oonstituirae éste, 
no llegó tampoco á tenor efecto la rei- 
lización del derecho á participar de las 
multas los funoijnarios, ya Registrado
res de la propiedad, ya Abogados del 
Estado, que ae encargaron de las fun
ciones que habían aquellos de desem
peñar.'

Considerando que la ley de 25 de 
Septiembre último y el reglamento del 
impuesto de Derechos reales, que ha 
emp ezado á regir en 1.” de Octubre, 
establece de nuevo el derecho á la par
ticipación de las multas á los liquida
dores, y esos preceptos han motivado Ja 
consulta de que se trata, debiendo te
ner en cuenta para resolvería con acier
to, de una parto la disposición legal, 
que no hace distinción entre loa Regis
tradores da la pioptedad que liquiden 
y Ls Abogados del Estado que en las 
capitales de provincia prestan el mia- 
mo servicio, y de otra los principios 
expuestos, que se oponen á que se ea- 
tablezcau esos medios de recompensa:

Considerando que la intención del 
legislador, según se descubre de algu
nos artículos de la ley y reglamento 
del impuesto de Derechos reales, no 
fué prescindir de los Abogados del Es-
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tado como Jiquidadores, pues asi lo de
muestra el que el artículo 121 del re
glamento vigente oonaigna que loa 
Abogados del Eatado tendrán á en car
go privativamante la liquidación del 
impuesto en las capitales de provincia, 
mientras que el Gobierno, en uso de 
sus facultades no disponga de lo con
trario, de donde se deduce que son ver
daderos liquidadores y deben tener loa 
mismos derechos que los Registrado
res de la propiedad en cnanto Hqui 
den el impu'^sto:

Considerando que, así como con res
pecto á los honorarios ó premio de li
quidación, el artículo 126 del inismo 
reglamento establece qno continúen 
ingresando en el Tesoro, como viene 
sacediendo desde el año 1886, parece 
lógico que suceda igual con el importe 
de la participación en las multas que 
corresponda á los Abogados del Es
tado liquidadores, para que así como 
aquel ingreso sirvió de base á una or- 
ganizacióu del Cuerpo eu general, sir
va este nuevo ingreso de motivo para 
una ampliación del mismo, armoni- 
zándose de tal suerte los preooptos de 
la ley y los principios que aconsejan 
que el funoionario no reciba d¡recta- 
mente retribuciones extraordinarias 
por el desempeflo de las fauoioncs que 
le son propias:

Oonsideraudo, por último, que, da
dos loa importantes asuntos que en la 
actualidad están encomendados al Cuer
po de Abogados del Estado, si an al
gún caso pudieran existir dc£oieucias 
en el celo con que procuran cumplír 
sus deberes los individuos que le com 
ponen, esto demostraría que solo son 
imputables á falta de personal, y aque
llas ciertamente habrían de desapare
cer con una nueva organización; que 
Utilizando el ingreso expresado, y sin 
gravamen alguno para el Tesoro, vi
niere á beneficiar á aquel y à recom
pensar Indireotamentesns esfuerzos en 
pro de la buena administración:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sa nom
bre la Reina Regente del Reino, en 
vista de los informes emitidos por esa 
Direoción general y Negociado com
petente de este Ministerio, y de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Gontenoioso del 
Estado, se ha servido resolver con 
carácter general, que ingrese en el Te
soro público,corno recurso del Estado, 
el 'importe de las pirtioipacioues en 
las multas á que fienen derecho los 
Abogados del Estado que desempeñen 
el servicio de la liquidación del im
puesto de Derechos reales, sin perjui
cio de que, reoonooién lose la necesi
dad de recompensar el mayor servicio 
que la liquidación exige, se estudie 
una nueva organización más Amplía 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
sin mayor gravamen pura el presupues
to, tomando como base el ingreso de 
que se ha hecho mención; eutendién- 
dose además que servirá de mérito es 
pecial para el ascenso en turno do elec- 
oión, conforme al art. 18 del Real de 
creto de 16 de Marzo y el reglam'îuta 
de 6 de Mayo de 1886, el número y 
calidad de las multas que hubieren in
gresado en el Tesoro por gestión de 

cada funcionario, al cual se anotará en 
su expediente persona! estos servicios, 
cuando recaiga en los expedientes re 
solución definitiva.

De Real orden lo comunico A V. Í. 
para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarda A V. I. muchos afloa. Ma 
drid 11 de Euero de 1893 — Gamaao.

Sr. Director general de Oontribuoio 
nes.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.' La terminante disposi
ción del articulo transitorio de la ley 
da 25 de Septiembre último, impone al 
Gúbiamo la obligación de señalar el 
día en que habrá deexigirsa el impues
to del 040 por 100 sobre las transmi
siones de efectos públicos. Oídas ya las 
Diputaoionett forales y modificado el 
oonoierto de 1887 por el Real decreto 
de 16 do Febrero próximo pasado, no 
es posible mantener por más tiempo la 
suspensión provisional acordada por 
consideraciones de equidad que al pre 
sente han desaparecido. Cierto que la 
forma y los procedimientos con que 
oontribuyen las provincias Vaseonga- 
das al levantamiento de las cargas pú 
bticas,coustituyen á los particulares en 
situación diferente de la que tienen los 
demás contribuye;.tea do la Nación es
pañola; pero'ea ta diferecoia no es pro
pia de un solo impue-sto, sino que abar
ca mucho, y sin duda los más impor
tantes de nuestro régimen tributario, 
respecto de los cuales los conciertos, 
inadmisibles en 45 de las provincias 
peninsulares, son, sin embargo, ley co
mún en laa cuatro provincias aforadas. 
No aerU, por tanto, bastante razón para 
dejar en suspenso la cobranza del im
puesto sobre la transmisión de efectos 
públicos, la imposibilidad de concertar 
su recaudación como se ha concertado 
en la provincia da Vizcaya.

No desconoce el Gobierno de V, M. 
! que la razón del impuesto y loa límites 
* que la ley la ha señalado parecen las

timar partionlarmente el interés de Io3 
Agentes colegiados de Cambio y Bolsa, 

i y aun estimular las transacciones en 
: que no intervienen aquellos mediado 
- res del comercio. Por ello, y por eer, 

como reiteradamente lo declaran elCó- 
digo mcrcautil y el reglamento gene
ral de Bolsos, función privatisa de los 

, Agentes colegiados la de intervenir en 
las negociaciones y transferencias de 

; toda especie de valores públioos, en- 
■ tiende el Gobierno de V. M. qoe deben 

atenderse algunas de las qoejas formu- 
i ladas contra el eatabieoimiento dol im

puesto, ya qoe sea imposible dejar de 
percibiría sin quebrantar el texto legal 
á que debe su existencia.

No son, en efeeto, aplicables á la na
ta aleza especial de Ia.^ operaciones 
bursátiles los procedímientoa de liqui
dación y pago establecidos en el capí 
talo 6.’ del reglamento provisional do 
25 de septiembre. La rapidez con que 
se realizan las ventas al contado; la 
complejidad de las oporacionoa á pla
zo, así como sus varias formas y condi
ciones, y las compensacionas admisi
bles eu Ia liquidación mensual que de
be practicar la JuntaSiudicaI,con arre 
glo a] art. 105 del Código, hacen indis

pensable, de parte de la Administra
ción, un concurso más activo del que 
prestan à laroalizaoióu do laa transac
ciones bursátiles los preceptos dol re 
glamento vigente.

Por otro lado, es iguaímeate útil á la 
Administración y á los Agentes oficia
les de Cambio y Bolsa prevenir toda 
defraudación por cuantos medios lega
les sean aplicables. Pueden colaborar 
efioazmonte en esta obra los Bancos, 
Sociedades y particulares en cuyes ca 
jas suelen depositarse los efectos some
tidos al impuesto, los cuales, á partir 
delà orden do Ia Regencia de 20 de 
Septiembre de 1869, y singularmente 
de la Real orden de 2 do Agosto de 
l&90,vienon asociados á la recaudación 
de este tributo, de conformidad con el 
diotámen del Consejo de Estado eu 
pleno.

A utilizar, pues, estos medios de que 
la Administración dispone y á procu
rar que la negociación da los efectos 
públicos se realice, salvos los respetos 
debidos al artículo 74 del Código de 
Comercio, en la forma privativa esta
blecida por la legísbioión vigente, sin 
menoscabo de los derechos del Erario 
público, se dirigen tas nuevas disposi
ciones que al empezar á exigir el im
puesto, con arreglo al articulo transito
rio de la ley de 25 de Septiembre,cree 
el Gobierno deber adoptar.

Fundado en las precedentes conaide- 
racícnes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1893.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V, M., G'-rmán Ga 
mano,

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en nom - 
bro do Mi Augusto Hijo el Rex D. Al
fonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el día 8 del mes 

actual se exigirá el Impuesto de 0’10 
por 100 sobre todas las transmisiones 
de efectos públicos eu que intervengan 
los Agentes mediadores dol cora'-icio 
á que el Código mercantil, en su ar
tículo 93, atribuye el carácter de No
tarios, conforme á lo dispuesto en la 
base !.■, letra E, do la ley de 30 de Ju 
nio de 1892, y en el art. 1.®, pérrafo 6,** 
de la ley de 25 de Septiembre si 
guión te.

Art. 2.” Para liquidar y cobrar el 
impuesto à queso refiero el artículo pro
cedente, asi como el compreudido en 
la letra F, base i." do la ley de 30 do 
Junio de 1892, en loe casos en que este 
función corra á cargo del Estado, con
forme ai art. 124 del reglamento pro 
visional, Jos Delegados de las provin
cias nombrarán uu Abogado del Esta
do de los adscritos A las mismas, y un 
funcionario administrativo que auxilia 
sus trabajoa, Estos funcionarios se 
instalarán,de acuerdo con el Presiden
te de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes mediadorei, en el sitio que se 
juzgue más á propósito para reslizar el 
fin apetecido sin en tor pecimicu to do 
las operaciones bursátiles.

Art. 3." La liquidación ae practica
rá, y el sello A que alude el art, 109 del 
reglamento ee estampará sobre la pó
liza an que conste !a operación al con
tado ó sobre los talones ó certificados 
de numeración de la liquidación man 
anal de las oporaoiones A plazos. A es
tos documentos acompañarán los deqna 
trata el ai t, 40 del reglamento general 
da Bolsas. El Abogado liquidador da 
las operaciones que se realicen en la 
Qol.ia de Bilbao, se limitará A estam
par el sello y hacer las anotaci -nes sin 
percibir cantidad alguna por razón del 
impuesto

Art. 4.° La Dirección général delà 
Deuda, el Banco de España, el Hipo- 
Sicario y el Hispano Colonial, sólo po- 

i drán estampar Ia nota de corriente res 
peoto de los títulos cuya confrontación 
lea está encomendada, cuando se lea 
presente la escritura, documentos in
dicia! ó administrativo ó la póliza, ta* 
Ión ó certificado de numeración en que 
conste haber sido la adquisición some
tida á la liquidación del Impuesto de 
derechos reules.

Art. 6.“ Ni la Caja de Depósitos, ni 
el Banco de España y sus sucursales, 
ni ningún otro Banco, Sociedad ó par
ticular, podr.í, sin inenrriv en laa res
ponsabilidades del art. 167 del regla
mento, devolver los depósilos A perso
nas distintas de las que los hubiesen 
constituido, sin que A los resguardos 
acompañe la escritura pública ó certi
ficado del acto administrativo ó judi
cial en que conste Ia transmisión ó la 
póliza, talón ó certificado de numera
ción en que se haya estampa-lo el sello 
de que traía el art. 109 del reglamento. 

Art. G.” La preferencia le que tra
tan los articulos 320 y 321 del Código 
de Comercio, sólo se podrá hacer valer 
en juicio por los portadores de títulos 
adquiridos con posterioridad A la fecha 
del presente decreto, cuando aoredi- 
ten, con exhibición de la póliza corres- 
poudiente, haber satisfecho el impues
to establecido en el párrafo tercero, 
base 2,", d-la ley de 30 de Junio do 
1892, Igualmente será ina-lmisible eu 
juicio la excepción de que trata el ar
ticulo 546, núm, 3,®, del mismo OódígOi 
sí el documento con que acredite la ad
quisición no tuviere la nota de haber 
sido sometido A la liquidación del im 
puesto de Derechos reales el acto 0 
contrato celebrado coa posterioridad á 
la fecha del presante decreto.

Art. 7.’ Ni la caja de Depósitos', 
ni el Sanco de España y sus sucursales 
podrán recibir los valorea á que alu
den el art. 322 del Código do Comeroiu 
y el 37 dal reglamento general do Bob 
sas, sin que ae acredite previameute 
el pago del imp :esto mencionado eu ^* 
artículo anterior.

Art. 8.“ Q?odaa subsistentes, y se
rán aplicadas A este impuesto, toó»’ 
ia.s disposición-a del reglamento pro* 
visional de 26 de Beptiombre do 1893» 
así como las pertinentes del Real de
crete de 20 de Juu'o de 1892 eu onant® 
no se Opongan al présente decreto.

Dado en PaUcio à cuatro deA bril 0’ 
mil oehocientos noventa y très. —MA
RLA CRISTIN.A.—El Ministro de S»' 
cienda, Germán Gamazo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Número 883,
Relación de loe débitosdelos AynnUmientos por reparto provincial para cubriré! déficit liquidado al31 da Ma

1
*

rzo le 1893 i
__________  í

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 899
Poaesionado en esta provinciae! per

sonal de Ia Inapeoción creada por Real 
decreto de 3 de Febrero último, esta

Primero, se
gundo y torcer 
,rim, de 92 à 98

Pesetas

Año de 
1891 á 92.

Pesetas-

Año de 
1890 à 91

Pesetas. _

Año de 
1839 á 90,

Peietas.

Segunda ense
ñanza 

1889 á 90

Pesetas.

Atrasos.

Pesetas.

Delegación de Hauieuda, en cumplí* 
miento á la Real orden de 27 de Marzo 
próximo pasado, ha acordado que el 
Ingeniero indostriat D. José Oran Pa 
rera, proceda á la comprobación de la 
industria fabril y manufautnrera; que el 
Ingeniero agrónomo D. Pablo Rovira y 
Pitay el Perito agrícola D. José Roddei- 
gnez Sánchez,inspeaoiunen el impuesto 
especial sobre el alcohol, y que el Ar
quitecto D. Luis Herrera y Tomás, el 
Agrimensor D. Justo Caballero Barre
ra y los Inspectores administrativos 
D, Enrique Fornánder. y D. José He
rrero Rojo, se consagren á la compro
bación de las fincas urbanas de esta ca
pital, para formar el Regtst'’o fiscal que 
previene el Real decreto de 4 de Febre
ro citado.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial á las otases contri
buyentes para su debido oonooimiento.

Córdoba 7 de Abril de 1893,—El De
legado de Hacienda, Mariano Jesús 
Altolaguirre.

ayuntamientos”'
FALUA DEL RIO 

Núm. 893.
BD!CT0

Don Eduardo Velasco Falcón Alcalde coutí- 
tucional de eato ciudad.
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva el proyecto del pre
supuesto adicional, que ha de refundir- 
se ea el ordinario del ejeroicio actnal, 
queda expuesto al público, por término 
de quince días, en esta Secretaría mu
nicipal, para que durante dicho plazo 
puedan aduoirse lasraolamaoionea opor
tunas.

Palma dal Rio 6 de Abril de 1893,— 
Eduardo Velasco.

FUENTE PALMERA
Núm. 905

Don Salvador González Alonso, Caballero de 
la. Roal Orden de Isabel la Católica y Al
calde Presiden to del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que enoontrándose va- 

j cante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el 
sie’do anual de 999 pesetas, por dimi
sión del que la desempeflaba, la Corpo- 
oión de mi presidencia en sesión cele
brada el día 26 de Marzo último, ha 
acordado proveer en propiedad mea. 
ciouado cargo, previo concurso, según 
previene el art. 122 de la vigente ley 
municipal, y que se anuncie al públioo 
para que en el término de quince dias, 
contados desde esta fecha, presenten 
en esta Secretaria municipal, Jos que 
deseen solicitar expresada plaza, sus 
respectivas instancias acompafiadas de 
los documentos que justifiquen su ap
titud.

Fuente Palmera 6 de Abril de 1893. 
| —Salvador González.—El Secretario 
1 interino, Baldomero Delgado.
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^’’'®®i y à loa efectos del art lU de la loy orgánica provincial Vigente—El Presidente, Antonio Quintana.
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ENCINAS REALES Í 
Número 906

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde de esta 
villa.
Hago aaber: qoe en oumplímieuto de 

loa artículos 1.“ y 2.“ dei Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893 ba sido for- 
njado el padrón industrial de este tér
mino mnuioipa’, comprensivo por ca
llea, plaidas y demás vías públicas, si
guiendo la numeración correlativa de 
los edidoios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
comercio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que de-ba eatsr O'm- 
prendiJa la industria ó la exención; 
quedando el mencionado documento 
expuesto ai público por el plazo de 
ocho dias en la Secretaría municipal, 
da couformidad á lo que el art. 7° del 
citado decreto preceptúa, f

Encinas Reales á 5 de Abril de 1893. j 
El Alcalde, Pedro Ayala, j

jg^Qg 1
MONTOEO

Núm. 880
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inetruc- 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoriase ruega 

yenoarga á todaslasantoddades, tanto 
civiles como militares, en nombre de 
8. M. la Reina Regente (q. D, g ), se 
practiqaen diligencias en busca de las 
caballerías que se diián, las cuales le 
fueron hurtadas áNicolás Tenorio Soto, 
vecino de Albuñol, provincia de Gra
nada, en la noche del cinco à seis de 
Mar^o último, en la finca de olivar 
nom brada Cant llana radi cante eu is si e 
rra de este término, y propia de don : 
Manuel del Rosal, cuyas cabullerías, ca | 
so de aer habidas, ae pondrán á d¡ppo- 1 
Btoión de este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren, sino acreditasen su legitima 
adquisición.

Dada en Montoro á tres de Abril de 
mil ochocientoft noveote y tros.—Ma
nuel Polo y Pérez. —El actuario, Ri
cardo Romero.

Señas de las cahaUerías
Un mulo mohino, esquilado en vena, 

de9 á 10 aflos, y mediano.
Una muía castañs, con la cola corta 

da, de 7 años y rayana á la marca.
Y otro mulo rojo, esquilado también, 

cerrado, con la ni arca, y sin hierro nin
guno de los tres.

Remonta de Córdoba 
Junta económica

Núm. 907
ANUNCIO

El día veintidós del presente mes, á 
la una de la tarde, tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa el establecimiento en 
esta plaza, una subasta pública, por pu
jas á la llana, para la venta por dese
cho, de un mulo de hato y cinco bue
yes, conforme á autorización concedi
da por el Exorno. Sr, General Jefe de 
la Sección respectiva del Ministerio de 
la Guerra.

Córdoba 8 de Abril do 1893. — El pri 
mer Teniente Ayudante Secretario in
terino, Eugenio Ramos. — V." B,“: El 
Coronel Presidente, Martin González.
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